
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre tres de dos mil veintidós  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante   Sandra Milena Ramírez Arcila 

Ejecutado Humberto De Jesús Rueda Cartagena 

Radicado 05001-31-10-013-2006-00121-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere para presentar liquidación – 

ordena oficiar.   

 

 

                                   Requiere a las partes presenten la liquidación del 

crédito actualizada, de igual manera se ordena oficiar a Colpensiones para 

que allegue a esta judicatura certificación de las primas devengadas por el 

aquí ejecutado desde el año 2018 a la fecha.  

 

 

                                    De igual manera requiere a la joven Ximena Rueda 

Ramírez para que constituya apoderado. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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